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INFORMACIÓN DELEGADOS      JUEVES 4 DICIEMBRE DE 2025
	
	Procedimiento

	Plazo
	Documentos
	Personas de contacto

	Constitución

Junta de delegados

de grupos. 

	Se ha convocado a los delegados para llevar a cabo la constitución de la Junta de delegados.

En caso de que el delegado no pueda asistir, deberá acudir el subdelegado.

Recordamos que:
Junta de delegados de alumnos: Está formada por los delegados de cada grupo y por los representantes del Consejo Escolar.

Secretario: será el alumno de 2º Bachillerato de menor edad.

Presidente: alumno más votado de los elegidos en el Consejo Escolar que además será Representante de los alumnos.

Todos los delegados/subdelegados que constituyen la Junta de Delegados, deben conocer sus funciones.

Para ello, Jefatura de estudios informa de las funciones de la junta de delegados y de los delegados de grupo.
	El jueves 4 de diciembre se constituye la Junta de delegados.

Previamente, en hora de tutoría y en presencia del tutor de cada grupo, se ha realizado la elección de delegados/subdelegados de cada uno de los grupos. 

Los delegados/subdelegados elegidos son para todo el curso 25-26
	El tutor ha cumplimentado el acta de elección de delegado/subdelegado y entregado a JEFATURA DE ESTUDIOS.

Para que se haga una buena  elección de delegados, el departamento Orientación proporciona, además, un documento explicativo de las funciones que debe realizar un delegado,…


	TUTOR/ Orientadora/

Jefatura de Estudios


	
	
	
	En la página web dentro del menú ORGANIZACIÓN... DELEGADOS

Dispondrán de: listado de delegados, convocatorias e información de cada una de las reuniones
	

	Corresponsales Juveniles 
	La Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Cartagena ha otorgado dos Becas de Corresponsales Juveniles al equipo formado por las alumnas de 4º ESO, SOFIA DAOUI GARCÍA (E4FC) y JIMENA SEVILLA CÁNOVAS (E4FS). Las Corresponsales Juveniles trabajarán en equipo con alumnos de otros institutos. Recibirán una beca de 250 euros cada una.

El Programa de Corresponsales Juveniles centra su objetivo en facilitar el acceso a los alumnos de centros públicos de enseñanza la información de interés juvenil para que ésta llegue al mayor número posible de jóvenes.

La función del Corresponsal es doble; por un lado, informar y difundir las actividades y recursos sociales, económicos y culturales que, en materia de Juventud, se encuentran disponibles en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y, por otro lado, recoger inquietudes y preferencias de los jóvenes. En nuestro instituto, se ocuparán, entre otras acciones, de gestionar un panel informativo y atender un Punto de Información Juvenil, en el que los alumnos del centro puedan consultarles toda la información que necesiten.

Las alumnas estarán durante el primer recreo de todos los jueves en el hall del centro para informar a los alumnos.
	
	
	Tutores/

Jefatura de Estudios
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